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CARTA DE AUTORIZACION 

Señores: 

Superintendencia de Compañías y Valores 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Yo FANNY BEATRIZ RENDON MONTALVAN, portadora de 

la cedula de ciudanía NO-1203463284, representante legal de la compañía 

REYPARK S.A. con Ruc. 0992605731001, autorizo al señor FABIO PAUL MACIAS 

CEDEÑO, con cedula de ciudadanía NO-0911065464, para que pueda realizar la 

presentación de la documentación de mi representada en la Superintendencia de 

Compañías y Valores. 

Dejo señalado mi correo electrónico fannyrendonmontalvan(WDhotmail.com para 

cualquier notificación o al número telefónico 0990206201 

Atentamente 

2 
Fanny Beatriz Rendón Montalván 
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Ab. Antonio Correa V. 
Notario Primero 

Yaguachi — Ecuador 
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ABOGADO ANTONIO JOSE CORREA VILLAO, NOTARIO TITULAR 

PRIMERO DE ESTE CANTÓN, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL NUMERAL NUEVE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO 

DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE DOY FE.- QUE LA FIRMA Y RÚBRICA 

QUE CONSTAN EN EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, 

CORRESPONDIENTE A LA CARTA DE AUTOZICACION, LE 

CORRESPONDE A LA SEÑORA: “FANNY BEATRIZ RENDON 

MONTALVAN CON CÉDULA DE CIUDANÍA NUMERO 1203463284, 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA REYPARK S.A. CON 

RUC 0992605731001, ES LA MISMA QUE UTILIZA EN TODOS SUS 

ACTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, COMPARECIENDO Y FIRMANDO 

ANTE MÍ EL NOTARIO DE TODO LO CUAL DOY FÉ.- 

YAGUACHI, 19 DE ENERO DE 2015. 
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